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Expte. N~ 276/83
VISTO:

Este expediente por el que Direcci6n de Personal hace saber so-
bre la situaci6n de la Srta. Rita Eladia Vil te; y

CONSIDERANDO:
Que la misma, auxiliar administrativa del Departamento de Ren-

diciones de Cuentas, us6 de licencia por enfermedad de largo tratamiento desde
el 8 de Octubre de 1982 al 5 de Abril de 1983, otorg~ndosele inmediatamente /
cuatro (4) días m~s por enfermedad común, no registrando hasta la fecha presen
tación de nuevoS certificados médicos ni comunicaci6n sobre las inasistencias-
posteriores;

Que de acuerdo a lo señalado precedentemente y atento a lo es-
tablecido en el artículo 32 del Régimen Jurídico Básico de la Función Pública,
Ley N~ 22.140, Y su reglamentaci6n, Decreto N~ 1.797/80, se la intimó a reinte-
grarse al trabajo en el t~rmino de 48 horas, bajo apercibimiento de cesantía /
por abandono de servicio, según la nota cuya copia obra a Fs. 1 del 13 de Abril
pasado y de la que fuera notificada en esa fecha;

Que por tal circunstancia y conforme a lo indicado en el artícu
lo 32, inciso b), de la Ley N~ 22.140 Y tercer párrafo de su reglamentaci6n,De:
creto N~ 1.797/80, el 18 del citado mes ha quedado consumado el abandono de ser
vicio, por haber registrado m~s de cinco (5) días de inasistencias continuas /-
sin causa justificada;

POR ELLO; teniendo en cuenta el dictamen producido por Asesoría Ju-
rídica a Fs. 3 y en uso de atribuciones que son propias,

EL RECTOR DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE SALTA
R E S U E L V E :

ARTICULO 1°._ Dejar cesante por abandono de serV1ClO a la Srta. Rita Eladia VIL
TE, D.N,I, N~ 12.712.625, en el cargo de auxiliar administrativa, categoría 10,
del Departamento de Rendiciones de Cuentas de la Dirección de Contabilidad, de-
pendiente de Direcci6n General de Administraci6n, a partir del 11 de Abril del
corriente año, por el motivo aludido en el exordio.

ARTICULO 2°._ Hágase saber y siga a Direcci6n General de Administraci6n para su
toma de raz6n y dem~s efectos.-
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